
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Restitución Leasing No. 11001 31 03 037 2023 00523 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1. Aporte certificado de avalúo catastral, con vigencia de 

este año, donde se indique el número de Folio de Matrícula 

Inmobiliaria, con el fin de obtener claridad sobre la cuantía. (Num. 6 

Art. 26 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dcdfaa4c5aaec64f27312b9d4a0022ff66098c6cf9def786319764db840a2cf
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2023 00521 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil 

para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE FIANZAS S.A.S - AFIANCOL 

COLOMBIA S.A.S.- en contra de INVERSIONES GONFANHER S.A.S. 

y YANET MARTINEZ SOSA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Pagarés Nos. dc459850, 3f58c1e0, ab3e2fbf, 

97abb046, 4643d2c6, 7cff6dcd, 95a48b1b, 8e108c24, 873b1fcb, 

fb09040c, ba7b36bd, b31f0b2a, a5d688b1, 3b7eadca y bec12faf. 

 

1.1. Por la suma de $ 180’689.036, oo, por concepto de 

capital insoluto contenido en los pagarés citados. 

 

1.2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital descrito en el numeral 1.1., desde el 21 de 

septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le 

haga en la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o 

el término de diez días para formular excepciones de acuerdo a lo 

previsto en artículo 442 ibídem.  Notifíquese de conformidad con los 

artículos 291 y siguientes del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce a la abogada SHARON MICHELLE SÁNCHEZ 

ALARCÓN como apoderada judicial de la demandante en los términos 

y con las facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2023 00517 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1. Conforme lo dispuesto en el artículo 206 del C. G. P., y 

comoquiera que se pretende el reconocimiento de indemnización por 

perjuicios materiales, estímese de manera razonada y bajo juramento 

en la demanda, las sumas de dinero que se pretende con 

discriminación de cada uno de los conceptos y su causación si fuere 

del caso, mes a mes. 

 

Téngase en cuenta, que los daños morales ni a la vida en 

relación deben incluirse en el juramento estimatorio. 

 

2. Adecue la solicitud de medidas cautelares, conforme la 

regla contenida en el literal b) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P. 

 

3. Acredite la calidad de abogado con tarjeta profesional 

teniendo en cuenta que con Licencia Temporal no puede ejercer la 

representación del demandante ante los jueces civiles del circuito en 

primera instancia, so pena de incurrir en las sanciones que el Decreto 

196 de 19712 contempla para el ejercicio ilegal de la abogacía. 

 

4. En ese sentido ajuste el poder y la demanda. Asimismo, 

incluya dentro del acápite de notificaciones las del profesional del 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Divisorio No. 11001 31 03 037 2023 00515 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1.- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, acredítese que, al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al 

extremo demandado, de no conocerse el conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con el envío de físico de la misma. 

Remítase al plenario las respectivas comunicaciones.  

 

2.- Conforme los artículos 6 y 8 ibídem y numeral 10 

del artículo 82 del CGP, manifieste bajo la gravedad de juramento “que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2023 00511 00 

 

Sea del caso precisar que el título ejecutivo allegado como 

base de recaudo no cumple a cabalidad los requisitos formales 

conforme lo requiere en específico para los pagarés desmaterializados 

emitido por Deceval esto es, que el certificado cumple con los criterios 

de equivalente funcional previstos en la Ley 527 de 1999 por ser un 

mensaje de datos y el documento contiene la información indicada en 

el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 2555 de 2010 modificado por el 

Decreto 3960 de 20101 en tanto que la obligación que en él se 

incorpore, sea expresa, clara y exigible. 

 

En efecto, nótese que el certificado del pagaré 

desmaterializado emitido por Deceval no cuenta con validación de la 

firma digital correspondiente pues aparece como “Signature Not 

Verified”, situación que conlleva a determinar al Juzgador que no puede 

pretender el pago de la obligación contenida en el pagaré 

desmaterializado. 

 

Lo anterior se constituye como hechos suficientes para 

afirmar que el documento base de la ejecución no cumple los requisitos 

para ser considerado un título valor.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 

SOLICITADO. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la 

parte actora sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

                                                 
1 Certificaciones expedidas por los depósitos. En el certificado que expida el depósito de valores 

constarán el depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 

legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento de operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado 

deberá contener como mínimo: 

1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica. 

2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando su naturaleza, cantidad y el 

código o número de identificación de la emisión y el emisor, cuando a ello haya lugar. 

3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. En caso de existir y sin perjuicio de las 

obligaciones de reserva que procedan, deberán indicarse los gravámenes, medidas administrativas, 

cautelares o cualquier otra limitación sobre la propiedad o sobre los derechos que derivan de su 

titularidad. 

4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se expide. 

5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la persona a quien este 

delegue dicha función. 

6. Fecha de expedición. 

7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el certificado no es un documento 

negociable y que no es válido para transferir la propiedad del valor o derecho que incorpora. 

Parágrafo. Los certificados deberán expedirse a más tardar el día hábil siguiente al de la fecha de la 

solicitud. 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2023 00506 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1. Adjúntense las documentales enunciada en el acápite de 

pruebas documentales de la demanda. Téngase en cuenta que no se 

tiene acceso al link plasmado en la demanda tal como se observa en el 

informe Secretarial 03ConstanciaScretarial20231207.pdf. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Hernando  Forero Diaz

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2023 00397 00 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 82 del Código General del Proceso y S.S., este Despacho 

dispone: 

 

ADMITIR demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por LUZ HERNEDA PEÑA VARGAS, TIVERIO SCARPETA MOLINA, 

DERLIS POLOCHE LOAIZA, DIVA TERESA SANCHEZ y WILSON 

LEON CAMELO contra todas las PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho a intervenir. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en el 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Emplácese a todas las personas que se crean con derechos 

sobre el inmueble materia de litis, en la forma prevista en el numeral 

7° del artículo 375 del C. G de P, en concordancia con el artículo 108 

Ibídem. Para el efecto téngase en cuenta lo dispuesto en el art. 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

La parte interesada debe remitir en formato Word el edicto 

correspondiente a la dirección de correo electrónico 

atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos olaverdj@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

langulob@cendoj.ramajudicial.gov.co conforme el “PROTOCOLO PARA 

SOLICITAR EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS (radio y 

prensa)” 

 

Córrase traslado a los demandados por el término legal de 

veinte (20) días. 

 

Inscríbase la demanda en el certificado de tradición del bien 

objeto de usucapión, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-470494. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos respectiva. 

 

Instálese por parte de la demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° 

ejusdem. 

 

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (INCODER) hoy Agencia Nacional de Tierras (ANT), a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas 

y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:olaverdj@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:langulob@cendoj.ramajudicial.gov.co


en el ámbito de sus funciones. Ofíciese como corresponda, incluyendo 

la identificación del predio.    

 

Se le reconoce personería jurídica al abogado JOSE VICTOR 

BUITRAGO CARRILLO como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 40 03 057 2019 00994 03  

 

De conformidad a lo normado por el artículo 327 del Código 

General del Proceso, ADMÍTASE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado de la demandada ALBA LUZ 

GALÁN AMADO contra la sentencia proferida el 17 de julio de 2023 por 

el Juzgado 57 Civil Municipal de esta ciudad. 

 

En ese sentido, tal como lo establece el artículo 12 de la Ley 

2213 de 2022, EN FIRME ESTE PROVEÍDO, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que sustente su 

recurso de alzada. Vencido dicho lapso, el no recurrente deberá 

descorrer, si a bien lo tiene, el correspondiente traslado por el mismo 

plazo de cinco (5) días. Fenecidos los términos precedentes, ingresará 

al Despacho el expediente para proferir la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a551d8a47498a398fd60bc0958a8fe6d8d8b1f71689109df58a2da86afb10108

Documento generado en 23/01/2024 03:41:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ordinario Laboral No. 11001 31 03 037 2023 00500 00 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver 

sobre la admisión de la demanda, considera necesario recordar que los 

artículos 2, 5 y 12 del Código Procesal del Trabajo, rezan que los jueces 

laborales del circuito conocerán las controversias de mayor cuantía 

derivadas de un contrato laboral. 

 

Ahora, comoquiera que con la presente demanda se pretende 

que “(…) que entre la CONSTRUCTORA INDUEL S.A.S., con domicilio en 

esta ciudad, empresa legalmente constituida identificada con el NIT No 

860.505.201-2 y mi poderdante, el señor JOSE ORLANDO PARDO 

RODRIGUEZ, existió un contrato de trabajo a término indefinido”, entre 

otras, refulge evidente la competencia que le asiste a los jueces 

laborales del circuito para conocer de la controversia convocada.   

 

Así las cosas, y sin entrar en más detalles, ante la claridad 

del asunto, habrá de remitirse las presentes diligencias, por 

competencia, a los Jueces Laborales del Circuito de esta urbe para lo 

de su cargo.  

 

Corolario de lo expuesto, se RECHAZA POR FALTA DE 

COMPETENCIA el proceso ordinario laboral de JOSE ORLANDO 

PARDO RODRIGUEZ contra LA CONSTRUCTORA INDUEL S.A.S. EN 

LIQUIDACION Y CONSTRUCTORA ENERGIA G.A.S. EN C.A, por lo 

anotado con antelación. 

 

En consecuencia, por secretaría, REMÍTASE el expediente 

junto con sus anexos a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

distribuida a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D. C. Ofíciese 

y déjense las constancias del caso.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00297 00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por el 

FONDO NMACIONAL DE GARANTÍAS S.A. parte ejecutante no fue 

objetada, en los términos del artículo 446 del C. G. P., el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

De otro lado, se aprueba la liquidación de costas elaborada 

por la Secretaría del Juzgado teniendo en cuenta que cumple con los 

parámetros establecidos en el artículo 366 ibídem. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la manifestación del Banco Scotiabank Colpatria S.A., en su 

calidad de acreedor hipotecario 

(42PronunciamientoScotiabank20231123.pdf). 

 

Por último, se ordena REMITIR el expediente de la referencia 

a la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre los señores 

Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará lo 

concerniente a las cautelas y al remate de los bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por:

Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65764ef1e24e779d65bcef20b1833a050b752ba48c54a34f562c93e883fff919

Documento generado en 23/01/2024 04:27:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2022 00087 00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. P., se accede 

a la corrección del último inciso del auto de fecha 21 noviembre de 2023 

en el sentido de indicar que el número correcto de matrícula 

inmobiliaria de uno de los predios objeto a secuestrar es 50C-1965528 

y no como se relacionó allí. 

 

En ese sentido, Secretaría proceda a elaborar nuevamente el 

Despacho Comisorio No. 23-0045 del 28 de noviembre de 2023, 

teniendo en cuenta la precisión atrás hecha. 

 

Por otro lado, comoquiera que la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante no fue objetada, en los términos del 

artículo 446 del C. G. P., el Despacho le imparte su aprobación. 

 

Como último punto, se ordena REMITIR el expediente de la 

referencia a la oficina judicial de reparto para que sea asignado entre 

los señores Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, donde se tramitará 

lo concerniente a las cautelas y al remate de los bienes. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 24 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 9 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo N° 11001 3103 037 2023 00291 00 

 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase al apoderado de la parte actora, la 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

       
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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